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RESOLUGION 4e la, Dirección General de Pu;ertos 
y Seña~s Marítimas por. ·la q1Le se autori2a a «IIQ" 
teléll y' Aoortamentos, S. A.», la ocupación <W una 
parqelq en lq ~qna, m(Lritim,qter7lfj!stre' de «La Guya»), 
Cala Ratjada, del término municipal de Capdepera, 
Mallorca (BaJeqres), 

De ordel1 de e!>ta. fecha, e¡¡ta, ~ciól1 GE\Ilerl'l, por deleg~ 
ción del excelentísimo sefior Mirustro, na resuelto; 

AutoliZar a cHoteile& y Apar1¡e,ment,os, S, A.»; la ocupación 
de una :ga,rcela el1 11\0 zona IIl~Stjp1~eStre de «La Guya», 
Cala :aatjllda., deltérmiP9 p1uIlÍcip~~ de CaP<l,wera,. Mallorca" 
con. d~in.Q ,a la ililSta,laciol1 de ~a tuberi$ de' desagüe para el 
saneamiento del hotel ~lla Playa, con arr-eg~o a, las «on.~ciOl1es 
quese.,deten,nman lt111a, expresada o¡:-den.· . 

Madrid, 29 de abrir de 1967.~E1 Director gener31, Fernando 
Maria de yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas P01'la que se autoriza a «Al
tos Hornos de VizcaYa, S. A.», la instalación de una 
tubería de 400 milimetrosde radio en terr-enos de 
dqminio púqlico en el puerto de Bilbao (Vizcaya) . 

De orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo sefior Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a «Altos Homos de Vizcaya, S. A.», la instalación, 
de una tubería. de 400 i '\ilimetros de radio en terrenos de domi
niopúbliCQ. en el puerto de Billlao, con destino a S\1Ininistrar 
gas' a «Sefanitro», 'con 8l'l'eglo a las condiciones que se deter-
minan en la expresada orden. , 

Madrid, .29 de abril de 1967.~El Director geBeral, Fernando 
Maria de Yturri~a. . 

R.ESOr.UCIQN ~ la Dir~ General <W P~r~os 
y Señales Marítimas por 14 q~ se autoriZa a v.Fri¡¡o
rí/icos Canarios y ExplOú&cioneB Pesqu~fl$, S. A.j), el 
tendido subterráneo de línea eléctrica en el m~lle 
pesq~ro del puerto de La Luz (Las Palmas, Ca
na1'fa8), 

Pe ord~ 4e e&ta. feeha,esta Dil'ecc~ón ~ral, por <lel~ 
gación del ~xceleI).ti~o sefior MiI\Í&tro, ha resuelto; 

Autoriza¡:- e. «F'rigoríficqs C~96 y ' Explotaciones J>esqu.e
ras, S. A.», el tendiqo subterráneo de . Unea. eléctrica con de~ 
tino a" la planta frigorífica. instalada. en la concesión o~
gada a la misma Sociedad en el muelle pesquero del puerto 
de La Luz, con arreglo a las condiciones que se determinan 
en la. expresada. Orden. 

Madrid,. 29 de abril de 1967,~E1 Director general, Fernando 
Merie. . de Yturriaga. . . 

RESOLUCION de la Dirección <Teneral de Puertos 
y Señales Marítimas parla q~ se legali~ a /P,V(Yf' 
de «Inmobiliaria caZa Bona, S. A.», la ocupación 
de UT14 parcela en tra11!-o de cqsta de Cala Bona, 
término municipal de Son Servera, Mallorca (Ba
leares). 

De 9rden de esta, fecha, esta :Pirección General, por del~ 
gación del excelentísimo' señor Minístro, ha. resuelto: . 

Legaliml' a fayor de «Irunobiliarilt Cala Bona, S. A.», j.a 
ocupacIón de une. par<;ela en tmmo de costa 4e Cala. Bona, 
término municipal de Son Servera, MaJ1orc¡¡., Mí como las 
obras c;:om.truídas de terraza, muretes de !i<>ntencion y defensa, 
piscina infantil, sqlárium, . <lucha ~polm y rampa ~ pa-. 
tines, con arreglo a las condiciones que se determinan en la 
expresada Orden. 

Madrid, 29 de abril de 1967,..,.,.El Director general, Fetnando 
:M·arie. de Yturria.ga, 

RESOLUClqNES de la [)ireccjón General de Trans- ' 
Portes ' Terrestres ' por las que se hace Público 1!-aber 
sido adjudicadós definitivamente los servicios públi
cos regulares de transporte de viajerOl por carre
tera entre 1ás localidades que se citan. 

El excelentísimo sefior Ministro de este Departamento, qen 
fecha 13 de abril de 1967, ha resuelto adjudicar definitivamente 
los servicios Pú:i?1iC9s regulares de transporte mecániCQ de VÍ(I.
jeros, eqUipajes y encargos por cm-retera que se mencion!ln ¡ 

S~rvicio exclusiva,mente de ferias y mercados de Lo1'ca y 
Huércal~Overa; a Vel'a; a Ohirivel, y de Pu~rto Lumbreras 
a Pulpi (expediente número 7.815) , a «Francisco Gómez Mar
tinez, S. R. CII, prQy1nci~ de Almería y Murcia, en cuya. con
diciones de adjUdicacióh figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Lorca y Huércal-Overa, de <&0,3 
kilómetros de lohgitud, pasará por Puerto Lumbreras y Goñar. 

El itinerario entre Lorca. y Vera, de 62,2 kilómetros de loop .. 
tud, pasará por Pulpi, Guaz¡¡.mara, V, El Largo, Lo& Lo~ y 
Cuevas. 

El itinerallio ,de Lorca a Chirivel, de 65,5 kilómetro¡¡ de l.:m
gitud,. pasará por Puertq Lumbr-eras Y' Vélez-~ubio. Y: 

Puerto Lumbreras y 'PiUlpi, de 25,2 kilómetros, w-sará PEll' 
Venta:CeferiBo, ' con parada Obligatoria par.a tomap y dejAr 
viajeros y encargos en los puntos cllibecer¡¡.S de linea. <tI! c~~ 
recorrido, señalados anteriormente, y con las siguienws prólij
biciones: 

Solamente podrán conducir viajeros, equipajes o m~ca,4~ 
rías de propiedad de éstos, desde el pu~to 9rigen h~!lt¡r l!Po {~ 
ria o mercado que corresponda en el día que se practique el 
servicio. pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar en 
que ~quéll()s se celebren y d,ejarlos a su regreso en los puntos 
de procedenc~a, quedando, por tanto, terminantemente · proli,l
bido realiza.r tráfico intermedio en cada itinerario. 

Expediciones: ' Se realizarán las 'siguientes expedicionea i ~ 
Lorca;..Huércal-Overa: Una expedición de ida y vuelta ~9a ' 

los lunes del año. 
Lorc~Vera: Una expedicióI\ de ida y vuelta t,odos los sába-

dos del afto, . 
Lorc~hirivel: Una expediciól1 de ida y vu~lta todQS lqs v1~

nes ' del afto, 
Puerto Lumbrera~Pulpi: Una expedición de ida y vuelta todos 

los donlingos del año. ' 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

convenienciaSoel interés público, previa aprObación de la Jef~ 
tilra Regional de 'fiansportes Terrestres. . 

VerJculos.-Queda.rán Rfectos a la concesión los siguientes V~ 
hiculQS; Dos autob]lSes con capacidad para 20 plazas cada 'uno ''f' 
clasificación 'única, . .' .,. 

Las demás características de estos vehiculos deberán 1Ie!' QO,. 
munlca:das a la Jefatura ~egioBal de Tr.anspor4ies antes de la 
fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.~Regirán las siguientes tarif~base : , 
, Olase única: . 0,'70 pesetas viajero/kilómetfQ (i~~i4Q tm-
puestos). ' " 

Exceso de equipajes, el1cargos Y paqueteria, (l,lOá peseta!! pQ, . 
ca:da 10 kilogramos/kilómetro o fracción. ' 

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del u!lUariO el !I!\" 
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, apJicándose SQi?r~ ~ 
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia. ' , 

Glasíficac1ón,-,-Este servicio se cl~ifics" con respec1'.9 al fe.¡:~ 
carril, como coincidente b), en, conjunto, " 

En virtUd de lo dlspuesto en la Orden minl~terial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacional . 
de los F'el'rocarriles Españoles (RE¡NF'E) el canon de coin,~ldeI).- ' 
cie. que corresponda,-2,600-A, 

Servicio entre Zamora . a Pontejos ¡ a Carrascal; a El Cam
pillo, por Valdeperdices y San Pedro de la Nave-Almendra, ya . 
Moreru~la , de ¡os Inf¡p.IlZQnes. provinCia: de Zamora (expediel1~ -' 
número 7,879), a «Herederos de Rafael Vicente Domip.guez», Por , 
cesión a SU f¡nrQr de los derechos del peticiona,rio, don Rafa~l 
Vicente Domínguez, en cuyas condiciones de adjUdicación figu
ran,entre ,otras, las si~eJltes: 

Itinerario.-El itinerario entre Zamora: y Pontejos, de 9,4 kiló
metros de longitud. se realiZará sin paradas fijas intermedias. 

El de Zamora a Carrascal, de 5,6:5 kilómetros de longitud, se 
RESOLUCION de la Dirección General de Puertos realiz¡¡.rá sin paradas fijas intermedias. 
y Señales Marítim.as por la qtke se legq.liza a favrrr El de Zamol'a a El Campillo, de 26,2 kilómetros de longitUd, 
de «~a fiTl4nciera, Rústica y Urbana, S. lA.», la ocu- se realizará pasando por Valdeperdices y San Pedro de la Nav~ 
pacion de una parcela, en l4 zona marfttmQ-terres- Almendra, y etde Zamora a Moreruela de lós Infanzanes, de 17,4 
tre de la playa de Fu~n,girolq (Málaga), kilómetros de longitud, pasará por Valcabado y Oubillos, con p~ 

rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos 
De orden de esta fecha, esta Dirección Generlj.!, poi' dele- los puntos mencionarlos anteriormente, y con las sIguientes prohi-

g.ación del excelentísimo señor Ministro, ll.a r~ueltq; biciones: 
Lega.lI~lI:r I!- favo.r de «La l"inapci~a R~~~ca y. Urbana.. s. h·». ; ~aliZal" tráfioo de y entre el,llpalme de Pontajos a zamora y 

le. ocuw.cion de Ulle parcela en ÍazoIl8. ma.ritilpó-terreStre de viceversa; de y entre el empalme de la C. N, 122 con la can::eteril, . 
la playa de Fuengirola, así como instalaciones hotelerM (1el . de OampiJIp y Zamora, y viceversa, y de y entre empahne a V¡i,l~ 
húte. 1 «Mare Nostru~», y autorizar. pCupac. Ión .Parcela P~ de- .1 ca;bado y Zamora y viceversa. 
fensa coste:n1. del mIsmo hotel, con arr~glo a las COn~c.lOnes E)'p{ldicio.!les.-8e Iealizarán las siguientes expedicIones: 
que se determinan en la expresade Orden. . Entre Zamora y Pontejos: Dos expediciones de ida y vuel~ 
u_~il!y' 't2\l ~. \l'QrlJ d~ ,l~.~ ~(}wr ~er~l,~~o . los. Ill,arw&- Y \'ternes,y Una (ieida y vuelta los dias 12 y 13 q.- ' 
--- ~ mTlaga. 0, ,.'. ••• cada, mes. - ' '. " 


